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ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, 
ESQUELAS MORTUORIAS

A PRECIOS CONVENCIONALES

Inercia 
gubernamental

Ayer decíamos en este mismo sitio que 
vivimos en plena coacción; hoy casi es
tamos arrepentidos de tal dicho, y no nos 
retractamos porque las retractaciones es
tán dewiodé.

Pues en realidad, lo que sucede, es que 
no vivimos; es decir, que la vida está 
suspendida; la vida política útil para el 
país.
uti^fli^dio^de tonta efer^sc.gncia^^como 
cuando por una cosa, cuando por otra, si 
la vida parlamentaria está lozana, puesto 
que van pronunciados unos veinte dis
cursos y una docena de rectificaciones so
bre una enmienda á la contestación al 
Mensaje de la Corona, la vida legislativa 
no existe.

Y nos damos menos cuenta de la im
portancia que tiene el enorme gasto de 
tiempo, el derroche de sesiones que se 
está haciendo, porque hace mucho más 
frío del que corresponde á la fecha. Puss 
si tuviéramos la temperntura que á fin de 
Mayo hemos tenido otros años, veríamos 
que vamos camino de malgastar esta pri
mera etapa de Cortes para todos los efec - 
tos legislativos, y que las imperiosas va
caciones viénense encima á pasos largos.

Parece materialmente que no hay Go
bierno. Y está claro que ahora no nos re
ferimos al proceder de algunos ministros 
que actúan desde el banco azul con esca
sísima prudencia, no pareciendo tales; lo 
decimos, en vista de que el Gabinete deja 
correr el tiempo cual si su felicidad con - 
sistiera en no hacer nada.

La discusión acerca del interesantísimo 
tema de Marruecos,, van sosteniéndola los 
repiesentantes de grupos y minorías de 
la Cámara, sin que apenas los ministros 
tercien sino cuando la necesidad de ello 
es muy grande.

Ni el presidente de la Cámara ni el del 
Gobierno tienen la menor iniciativa para 
que se haga labor útil y legislativa.

No queremos que precipiten ni atrope
llen el debate acerca de Africa; pero en 
vez de dar oídos á la idea lanzada de una 
vacación semanal de tres días, parecía ló
gico que hubieran hace ya tiempo pro
puesto algún medio de que alternando 
con lo de Marruecos, ó de otro modo, se 
hubieran discutido leyes de interés

Al contrario, parece que á los ministros 
les va muy bien presenciando cómo se 
desliza el debate éste y cómo el tiempo 
pasa, cual si sólo esperase eso, que pase, 
para cerrar el Parlamento y echarse á vi
vir tranquilos.

Eso será tai vez muy cómodo para el 
Sr. Dato, pero es nocivo para el país, el 
cual entiende que el Parlamento está para 
algo más que para ser torneo de oratoria 
(salvo unos cuantos discursos de miras 
elevadas) con vistas á la galería para la 
que muchos de los oradores hablaron.

Esto es vivir un Gobierno á cambio de 
la suspensión de la vida de la nación.

Hay infinidad de problemas que resol
ver, máxime después de tan larga tempo
rada sin Cortes, y llevamos camino de 
que transcurran todavía varios meses sin 
alcanzar las resoluciones necesarias.

Es indudable que habrá algunos minis
tros disgustados con este sistema, y entre 
ellos contamos desde luego á los de la 
Guerra y de Marina, los cuales, uno y 
otro son perfectos militares y nada de po
líticos, que reconocen la perentoriedad 
de que las Cortes acuerden lo que á sus 
respectivos ramos interesan; y sin embar 
go se hallan amarrados á las convenien
cias políticas del gabinete de que forman 
parte.

Y he ahí un ejemplo de actuación ci
vilista.

Ya es tiempo de que se haga algo, y 
los dignos generales Echagü3 y Miranda 
si echaran el peso de su influencia en el 
sentido de que se dieran dictámenes y se 
discutieran leyes, tendrían á su lado, no 
sólo la opinión del Ejército y la de la Ma
rina, sino también toda la sensata del 
país.

Pues porque al Sr. Dato convenga con 
tinuar haciéndose el sueco y consideran - 
do país á los alborotadores callejeros que 
distraen la opinión desviándola de la la
bor negativa del Gobierno, el país es otra
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cosa y otros elementos que no gritan en 
las calles y que desean gobernantes ac
tivos.

Quien saque de su inercia al Gobierno 
será aplaudido fervorosamente por todos 
los españoles que estamos admirados de 
contemplar un Gobierno distinguidísimo 
porque no hace nada.

SINTOMAS DE DECADENCIA

Contra Guerra y Marina
No pueden ser maestros, no deben serlo, los 

que tomando tal título se han dirigido á «La 
M»ñana», diciendo, entre otras crpas, que el 
mar^^i0 primario de España debe pr da
ción, el siguiente lema?.... '" 11 'K' >"a°n -

<¡Guerra y Marina, no!
¡Enpeñanza y Agricultura, pí !»
Predicar contra el resurgimiento de la Ma

rina, ir filtrar en el p ds el odio á las institu - 
dones navales, supone un sectarismo intole
rable ó un completo desconocimiento de nues
tra Historia. Amba« cosas incapacitan para el 
ejercicio del Magifiterio.

¡Marina, no! Coa ido la falta de la Marina 
es ur a de las principales causas de nuestra 
decadencia y de nuestra ruina; cuando por no 
tener Marina perdimos las colonias; cuando 
es evidente que una Nación de las condiciones 
geográficas de España no pu^de ser realmente 
independiente sin contar con un poder naval 
que la sirva de garantía; cuando todo eso es 
indiscutible, decir .«¡Marina, no!», es cometer 
un delito de lesa Patria.

PARA EL MINISTRO DE LA GUERRA

Los uniformes y los sueldos
Acaban de reglamentarse los nuevos unifor

mes p^ra verano, campaña y maniob as, y 
con frai q ieza hemos de decir q te es objeto de 
comentónos este desconocimiento que en las 
alturas existe de la i ituación económica de la 
oficialidad.

Que nuestra oficialidad es no sólo la más 
pobre de Europa sino la 0eor retribuida entre 
las colectividades del Estado, es cosa que to
dos saben, menos lus claseH directoras.

Si se dieran exacta cuenta de la sitúeción, 
¿cómo es posible que estuviérimoa todos los 
oías con innovaciones, ya en las prenias de 
abrigo ya en las de verano?

Anora se ha reglamentado el uniforme co
lor kaki: pudo adoptarse un sólo modelo para 
guarnición, maniobras y campaña y se fijan 
uos, que sin diferenciarse en otra cosa que en 
unos bolsillos y unas tablas eu la espaiua de 
la guerrera, es lo suficiente para que el ofi
cial tenga que adquirir los dos modelos: y co 
mo son trajes lavables se necesitan un par de 
ellos: es decir, cuatro trajes de kaki que aun
que cuesten á diez duros, nacen cuarenta, can- 
ticiad respetabilísima en el hogar de los mili
tares .

¿Qué inconveniente existe para usar á dia
rio el traje de campaña?

Aún es tiempo de volver del acuerdo y se
ñalar un sólo uniforme.

La oficialidad lo agradecería por que ya pesa 
mucho un guardariopa, donue entran traji 
de campaña, de verano, de paño, pelliza, ca
pota y capote, ros, gorra blanca, azul y k ki, 
botas de becerro y onaro., guantes de hao y 
gamuza, cinturón de oro y otros aureas baga
telas q le esclavizan á ios tenientes con treinta 
y tres duros, y a los capitanes con sesenta...

¿Q ié extraño que broten espontáneamente 
los expedientes de deudar?

Convengamos que la situac ón económica 
de la oficialidad no permite tanta variedad ni 
tanto brillo.

i ero de estas cosas no saben los que regla
mentan un capote gris que cuesta uepota du
ros... para el año siguiente decir que ya deja 
de ser reglamentario.

Marcial Clarín.

EN LA TEéíCEk A RcGIOM

Revistas de inspección
VALENCIA, 30.—Ha regresado de Caste

llón el capitón gtiutiraí de lw región, que ayer 
pur la mañana maicho a aquella pEza á ic- 
vistar la» tiopae e iLapecciunar loa bervicios y 
dependencias mi lita retí.

Por fueizas del regimiento de Tetuán se le 
tributaron a su llegada a Castellón los hono- 
rtB de ordenanza.

Visitó el nuBpital provincial y el cuartel 
donde se aloja ei regimiento de Tecuán.

Al regresar á Valencia fue despedido en la 
estación por todas las autoridades militares y 
civiles.

Viene muy complacido de su revista; en días 
sucesivos ee propone visitar otras plazas para 
revistar á sus guarniciones.—0.

PÁGINAS DE ORO

filma española
Vázquez Mella es el cantor de la raza. Tiene 

su mágica palabra, grandilocuente, tocada de 
la gracia divina, fuerza suficiente para fundir 
los corazones de sus oyentes eu un sentimien
to único: hace olvidar las pasiones políticas y 
l o s  engrandece, nos sublinrza, nos rinde, nos 
subyuga, ya cante nuestras virtudes ó nos azo
te con nuestros propios vicios.

Anteayer intervino en el debate sobre Ma
rruecos: cuando él habla, no les vale á sus 
adversarios políticos atrincherarse paraevitarla 
sugestión; eu birgados por su trova se ahoga 
en la garganta la interrupcióo, se cae de las 
manos el lápiz dispuesto á tomar notas: ouan- 
pie aplaudiéndole: cuando termina su oración, 
quemando las más ricas y variadas bengalas 
de su ingenio, nos aplanamos sobre el asiento, 
humillados ante la m ntañi inmensa de 
ideas, de imágene», de bellezas que ha elevado 
ante nuestra msignificaoia.

No queremos privar á nuestros lectores de la 
hermosura de un pirrafo, que al escuchrrle, 
nos borró el p asimismo, nos virilizó, nos hizo 
sentir el placer inefable de ser herederos de 
tanta y tan enorme grandeza.

Escuchad el canto divino de la raza:
«Cuando hablamos de cuestiones internacio

nales no debemos apartar nunca de nuestra 
mente y de nuestro corazón á América. Seño 
res, contando á Cuba, á Puerto Rico y las pe
queñas Antillas, nosotros hemos creado vein
te naciones que están bañadas por nuestra ci
vilización, y un estadista verdaderamente es 
p.^ñol debiera aprovechar todas las ocasiones 
para dirigirse a ellas y de irlas: «Oa hemos 
dado nuestra fe, os hemos dado nuestras cos
tumbres, os hemos enlazado á nuestra tradi 
ción, os hemos dado las mas gloriosas institu
ciones que poseíamos, porque nosotros os he
mos 1 evado hasta el Gobierno representativo 
y hemos celebrado las primeras Cortes del 
Nuevo Mundo; nosotros os hemos dado aquel 
Municipio giorioso de las Ordenanzas secula
res de Alonso de Cárdenas, que sirvieron en 
el siglo XV11I de base al de los Estados Uni
dos, y del cual, después de nosotros, sacába
mos la copia sin saber que el original lo te 
niamos en la propia casa; nosotros os hemos 
dado las leyes inmortales que no había dado 
jamás á ningún pueblo, aquellas leyes en las 
cuale • en todos los litigios se prefería al indí
gena sobre el peninsular, y que establecieron 
en el siglo XVI la jornada de ocho horas para 
los indios m jicanos; nosotros hemos cubierto 
en poco más de un siglo, desde la época de la 
conquista, de Universidades y de escuelas, el 
continente americano, en tal forma, que su 
catálogo, todavía incompleto, produce verda
dero asombro; nosotros os hemos dado nuestro 
carácter, con sus virtudes y sus defectos; y la 
sangre española, que corrió durante siglos y 
siglos, despoblando el patrio solar; y por mano 
de apóstoles y de héroes, hemos arrancado del 
tronco secular ramas frondosas y las hemos 
injertado en las razas indígenas y las hemos 
senado con el sello indeleble de nuest. a civili
zación, de tal manera, que si hasta un cata
clismo gcO ógico hundiera parte del continen
te americano, no podrían las olas cubrir la 
cruz de nuestros misioneros, ni el murmullo 
de esas olas apagar las estrofas de nuestra len
gua, y todavía andarían errantes las sombras 
ue Hernán Corlés y de Balboa, p^ra decir á 
los supervivientes que en la hora en que la ma
dre patria disminuye de vida, tienen ellos obli- 
gaCióu de devolvernos algo de lo que les oímos 
y de fundir su vida con la nuestra para for
mar un imperio espiritual que sea todavía más 
ilustre y mas grande que nuestro antiguo Im
perio».

El Sr. García Montero
Ha fallecido en Madrid D. Julio García Mon

tero, padre de nuestros queridos compañeros 
en la Prensa D. Alberto y D. Arturo García 
Carra fia, redactor jefe el primero de «El Par
lamentario», y redactor también el segundo 
del miemo estimado coLga.

Muy de veras tentidoe xa inmensa desgracia 
que bflije á tan distinguidos periodistas, com- 
partieuuo cou ellos su legítimo dolor.

Ayer taide, a las cuatro, se ver.ficó la con- 
dtcción del cadáver al cementerio de Nuestra 
Señora de la Almuuena, figurando en la nu
merosa comitiva fúnebre muchos periodistas.

Audiencia militar en Palacio
Ayer fueron recibidos por el Rey, en au- 

d encía militar, loa generales de división don 
Enrique Crespo y D Francisco Martín Arme; 
los tenientes coroneles D. Antonio Espinosa y 
D. Enrique Vico, este último agregado á la 
legación de España en Lisboa; el comandante 
D. Luis Valdés, el capitán de corbeta D. Juan 
García Mata, el capitán D. Enrique Mouton, 
el médico primero de la Armada, destinado á 

la legación de Tánger D. Alfonso Cerdeira, y 
el primer teniente I) M innel Chinchilla.

También cumplimentaron á 8. M. e1 capi
tán general, de Burgos, marqués de Valtierra, 
una Comisión del regimiento de Lanceros de 
la Reina, presidida por su coronel, el duque 
de T-tuán, que dió las gracias al Soberano por 
el retrato que éste ha enviado al Cuerpo para 

1 cuarto de estandartes, y el coronel de Inge
niero D. Pedro Vives, recién llegado de La- 
rache.

CURSOS ABREVIADOS

Academia de Intendencia
En vista de la escasez de oficiales subalter

no» en el Cuerpo de Intendencia, debida á la 
creciente extensión de los importantes servi-

.-i-xloo d wwrMn, z) id ¡polka yp 
abrevie el próximo tercer curso correspon
diente á la Academia de Intendencia, en cuya 
virtud, los alumnos que en la aotualidad cur
san el segando y pasen á aquél en Junio ve
nidero se sujetarán á las siguientes reglas:

1.a El curso del citado tercer año dará 
principio el l.° de Agosto próximo, termi
nando con los exámenes del mismo, que ten
drán lugar en la segunda quincena de Febre
ro de 1915

2 a Sa suprimitán para él los exámenes de 
me lio curso, y cuantas vacaciones y permisos 
extraordinarios puedan concederse á los demás 
alumnos.

3 a Los actuales alumnos de segundo año 
que en los exámenes ordinarios de Julio que
den con derecho á examen extraordinario, su
frirán é2te en 1.° de Agesto, para que, de ga
nar en él, puedan incorporarse inmediatamen
te al tercero.

4 a Los que en Febrero resulten en tercero 
con derecho á examen extraordinario por pér
dida de alguna maten», se examinarán de él 
en la segunda quincena de M trzo siguiente.

5 a Los q le pierdan el tercei año abrevia
do, sin derecho á examen extraordinario, re
petirán el curso desde 1.® de Marzo á fin de 
Junio, con derecho á exámenes extraordina
rios en 8 ptiembre, si á ello hubiere lugar.

6.a Como consecuencia de la abreviación 
del próximo curso de tercer año, los alumnos 
que en la actualidad cursan el tercero normal, 
y por pérdida del mismo en el próximo Junio 
tengan derecho á ex imen extraordinario, lo 
sufrirán en 1° de Agost), á fin de que, si la 
pérdida resultase definitiva, puedan desde lue
go incorporarse al nuevo curso de tercero en 
la citada fecha.

T

El Poder civil y el ■ Ejército
El incomparable maestro de la tribuna es

pañola, Vázquez Mella, en el discurso pronun
ciado anteayer en el Congreso, hizo á propósi
to del civilismo y de sus relaciones con el 
Ejército estas manifestaciones:

«¡Dios me libre de enviar á Mirrueoos ni á 
ninguna part^ como agentes del Poder públit 
co á aquellos que suelen perturbarlo y suelen 
dañar á la Administración c m ese espíritu 
que he manifestadol No. Con esa civilismo no 
se resuelve ningún problema y se complica n 
todos.

Aquí, sin quererlo, ya sé que no está en 
la intención deliberada de nadie, poique seria 
absurdo el combatir al Ejército, no se na com
batido al Ejéruito; pero al combatir abusos en 
el Ejército y lo que se llama militarismo pudo 
parecerlo. Con frecuencia las palabras se sub
rayan, se les da un sentido diferente del que 
tenían en la mente del que las pronunciaba, 
y al salir fuera de aquí parece que se ha ata
cado al Ejercito.

Yo en este punto, quizi por un atavismo de 
raza, porque, aparte de ser hijo de un militar 
que procedía de una estirpe, de una raza de 
soldados que se prolonga durante siglos, de
fendiendo siempre a la Patria, no puedo, ni 
aun con el pensamiento, decir nada que pa
rezca ofensivo para el Ejército; pero menos lo 
diría formando parte de un Parlamento que 
en cierto moño es el que lo fabrica. El Ejéioi- 
to no hace su ley de Reclutamiento, el Ejerci
to no hace su ley constitutiva, el Ejército no 
hace siquiera las plantillas da su orgamzioió i 
ni su presupueotu; todo lo hace el Parlamento, 
hasta el Código que le rige, y los Gobiernos 
son los que designan ios generales y les dan 
las instrucciones para el mando, y cuando se 
afirma que el Ejercito no reúne las condicio
nes de aptitud necesaria para ser el brazo ar
mado de la Patria, la censura no debe caer so
bre el Ejército, sine Sobre los políticos, sobre 
el Poder civil, que le organiza, le manda y le 
dirige.

TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE

AL ADMINISTRADOR 
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La fiesta de los Ingenieros
La larde de ayer en el cuartel de la Mon
taña.—Juegos populares.-Certamen li

terario -Sesión cinema ográfica.
Ayer, víspera del día del Santo patrón de 

los Ingenieros, comenzaron las fiestas en el 
cuartel de la montaña, donde se alojan los re
gimientos de Ferrocarriles, Telégrafos, segun
do de Zipadores y Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones.

Desde las cuatro de la tarde la tropa se di
vertió de lo lindo, dedicada á entretenimien
tos consistentes en cucañas, elevación de glo
bos grotescos, campsonatos de carreras y sal
tos y conciertos de bandurrias y guitarras.

La mú-ica del segundo de Zipadores ame
nizó los festejos.

También se verificó un certamen literario 
con premios en metálico á los autores de poe
sías de asuntos militares.

A las nueve de la noche se tocó retreta, y 
luego se verificó una sesión cinematográfica.

El día de hoy —Misa en el patio del cuar
tel.— Representac ones regias. — Dis

tribución de premios.

Esta mañana á las diez, se celebró el en pa
tio del referido cuartel una misa solemne á la 
que asistieron todas las fuerzas de Ingenieros.

El altar portátil, con la imágen de San Fer
nando, estaba rodeado de trofeos marciales y 
adornado de plantas y fiares. Dijo la misa el 
capellán de Ferrocarriles.

Al acto rsistió, en nombre del Rey de Ru
mania, coronel honorario del 2® de Zapado
res, el representante de dicha nación en Es
paña, que fué recibido y despedido á los acor
des del himno rumano y con los honores co
rrespondientes á la alta representación que os - 
tentaba.

También asistieron el Infante D. Alfonso, 
el general A randa, en nombre de 8 M. el Rey 
y el marqués de la Mesa de Asta, llevando la 
representación del luíante D. Carlos. .

Asimismo asistieron los generales Marvá, La 
Llave y Ramos y todos los jefes y oficiales del 
Cuerpo.

Terminada la misa, el comandante general 
de Ingenieros, general La Llave, hizo entrega 
de los diplomas, y premios Dirusl á los solda
dos y clases de mejor conducta. Luego desfi
laron las fuerzas en columna do á cuatro.

Todos ios invitados fueson obsequiados con 
un lunch espléndido.

Lomida extraordinaria á éa tropa.—Han- 
quet > d» ios ofisiaies.—Los suboficiales, 

b. igaaas y sargentos.

A las doce y media se repartió en los locales 
de los Cuerpos una suculenta comida extra
ordinaria para la tropa. También comieron 
reunidos los suboficiales, brigadas y sargentos 
reinanuo eutie todos la mayor satisfacción y 
compañerismo.

Esta noune a las nueve, se reune la oficiali
dad en un banquete eu el restauraut Tour- 
nié.

El lunes á las diez, se dirá una misa en su
fragio ue lus difuntos del Cuerpo.

Royamos a nuóstro» corresponsales, 
suaGn-ÉpXores anu. Oiantus, y a todos los 
que tengan que dirigirse a EJÉKLlTO Y
Aw iIVía Oa , s u  sirvan indicar en la airec- 
ción, APAR 436.

Brigadas y sargentos
Matrimonios.

Se concede real licencia para contraerlo á 
los e.ageuiuo siguiente»:

U. Jote i'ercz Kjungu, uel batallón cazado- 
leb ue i1 uci lo veo tura, uum. 22, con Duna Ne- 
leiua Evi^unucz Huimigu.

U. Ju bo  S^u u u c z  u o w c z , del regimiento Ex- 
Uemauuia, lo, uun Uuna Hjopeiauza Olmedo 
Tunes.

Abonos.
8a le concede de tiempo para el reenganche, 

al bngaau dei regimiemu Aiugun, num. 21, 
D. Guínniu JuVvu Lu^neta.

So ucbesciLua pouciuu cíe abono de tiempo 
puia el letiaganuno ai saigouiu del regimiento 
Ulauada. 34, D. Juté ZaiaZ^gO Jiménez.

be cuuceae abono ue uempu para ei retiro al 
sargento de la zuna de Getaie D. Luis Monto- 
ro Orto.

Se le concede abono del 10 por 100 al maes-*

M.C.D. 2022
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tro armero D. Franc'poo González Fernández.
Se concede abono de tiempo para el servicio 

al sargent del regimiento Covadonga, 40, don 
Felicísimo Elvira de Miguel.

INCIDENTE ENJL CONGRESO

Los periodistas
y los políticos

Es cosa olvidada que los señores políticos 
nos tienen una inquina atroz á los periodistas: 
nos odian porque saben que les conocemos; ¡y 
qué culpa tenemos nosotros, si les conocemos 
porque ellos se nos mostraron tales cuales 
eran, en la intimidad, pidiendo sin ruborizar
se un elegió para su obra y un velo para sus 
errores!

Letras de molde, sueltos de reportera, adje
tivos de gacetilleros, han ido formando el pe
destal de muchos respetables quesos, que hoy 
encumbrados, aparentan no conocer á aque
llos á quien deben tanto.

Para Sánchez Guerra, los periodistas van á 
las Cámaras á fisgonear, á llevar y traer cuen
tos; pronto se convenció de su error; sería sa
ludable hacérselo saber hasta la saciedad, con 
donándoles á una ausencia pera atente de núes 
tra tribuna.

No lo olviden los señores de la mayoría que 
hicieron su debut parlamentario con voces de 
¡fuer!, ¡á la calle!, y otras por el estilo; sin pe
riodistas eu las Cámaras, la labor parlamenta
ria se rompe, poique el diputado, en realidad, 
no habla para que le escuchen sus oompañe 
ros. sino para que se entere el pueblo, para 
que le oigan en el distrito: y somos los perio
distas loe que llenamos esta función.

Se debatía el asunto de Marruecos, de tan 
vital interés para España y el incidente con 
los periodistas, le relega á segundo término: 
Lerroux y Pablo Iglesias renunciaron á ha- 
b!ar, ¿para qué, si no bahía periódicos que 
dieran publicidad á sus palabras?

¡La labor periodística no es de fisgoneo, s í  ñor 
definidor de pr< fesionee! La Prensa tiene una 
misión muy importante y que la llena de res
ponsabilidades: 1< s periodistas saben disculpar 
y tienen una sonrisa conmiserativa para los 
yerros humanos; ten tantos en el ejercicio de 
su profesión, pero no pueden ni deben ni 
quieren tolerar el agravio.

Y ayer fuimos agraviados.

Cómo ocurrió el incidente.
Estaba el Sr. Nougués en el uso de la pala

bra y tuvo frases de reproche para quienes 
consienten que los policías circulen por los 
pasillos del Congreso, algunas veces entrega 
dosá la tarea de fisgonearlo todo per cualquier 
procedimiento.

El Sr. Sánchez Guerra dijo al diputado re
publicano:

— f^uidado, que puede e u señoría definir 
otra profesión! .. •

Y miró á la tribuna de la Prensa.
En otra de sus réplicas expresó que hay 

también otras personas que ejercen en el pala 
oio de las Corlee las funciones dá husmear, ni 
más ni menos que los rgentes, y la protesta 
fué general al escuchar este concepto:

— ।Vámonos 1 ¡Vámonos! — fué el grito uná
nime.—¡Esto no puede tolerarse!...

Y nos marchamos á la vez que ae la mayo ■ 
ría partieron voces dé ¡Fuera! ¡Fuera!...
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Besolucton.—No há lugar á proceder contra los denunciado
res poz la denuncia formulada; dése por terminado el procedi
miento previo instruido al efecto y ponga la Autoridad judicial 
en conocimiento del Gobernador civil de Sevilla la constitución 
ilegal de la <Agrupación Socialista de Morón de la Frontera», á 
los efectos que en justicia procedan.

Sobreeeimiento.—Apreciación de prueba.-Prueba (apre
ciación de).—Confesión del acusado.—(Prov. 12-6-1912),

Antecedentes.—Instruida causa en la Capitanía general de Ba
leares contra el soldado de Artillería J. C. P. por el supuesto de
lito de robo, propuso el auditor el sobreseimiento provisional de 
las actuaciones conforme al caso 2.° del articulo 638 del Código 
de Justicia militar, porque á su juicio no existía prueba suficien
te de la culpabilidad del procesado.

El Capitán general disintió de este dictamen, estimando que 
la confesión del delito hecha por el procesado ante sus superio
res y los indicios que de los autos resultaban eran prueba bas
tante para considerar á aquél como autor del hecho que se per
seguía.

El Sr. Fiscal del Consejo, absteniéndose de hacer sobre la 
prueba cualquier apreciación que pudiera prejuzgar el asunto, 
informó que uebía elevarse la causa á plenario contra el encar
tado en la misma.

Doctrina.—Considerando que las opuestas opiniones acerca 
de los hechas origen de esta causa demuestran que existe duda 
acerca de la culpabilidad ó de la inocencia del presunto culpa
ble, y que en casos como el presente debe someterse el asunto al 
Consejo de guerra correspondiente para la apreciación de aque
llas pruebas y fallo del proceso.

ResoUción.—Elévense los autos á plenario contra J. C. P, 
que deberá ser puesto en libertad provisional durante la subs
tanciación de la causa.

- FOLLETÍN JÜRÍD1CO —tt8

Juez Instructor (oatagoría).— Secretario (oatejorfe) .— 
Sobreseimiento. — Imprudencia. — Faltas. — (Prov. 22

1-1912.)

Antecedentes y doctrina.—Por habar disentido el Comandante 
general del Apostadero de Cádiz del informe emitido por su Au
ditor en una causa, se elevó ésta al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, cuyo Fiscal manifestó lo que sigue:

«Resulta de las diliganoias que el día 4 de Septiembre del año 
último, y hallándose varios operarios de la empresa constructora 
del puerto de Ceuta á bordo de la lancha de vapor Tortuga reali
zando una maniobra para colocar un bloque de piedra, se escapó 
la manivela de una grúa y produjo al operario A. G D. dos he
ridas que han necesitado diecinueve días de asistencia facul
tativa para su completa curación. Deduciéndose del informe pe
ricial que el accidente se produjo por haberse usado el aparato 
sin freno, y apreciándose que ha habido negligencia de parte de 
las personas encargadas de su inspección; como el que tenía á su 
cargo el material flotante de las obras de puerto era el Contra
maestre mayor de primera clase de la Armada retirado D. J. A. A. 
el Auditor propuso que se nombrase Juez instructor y tieoretario 
de la categoría de Jefe y Oficial respectivamente de los destinados 
en la Comandancia de Marina de Algeciras para que continuasen 
el procedimiento. Y de este dictamen disiente el Comandante 
general del Apostadero por estimar que (conforme á lo mani
festado en el resumen del Juez instructor) el Contramaestre 
D. J. A. no había infringido ningún Reglamento, y que por su 
parte hubo solamente simple imprudencia, por lo que correspon
día inpouerle la penalidad señalada en el número 3.° del artículo 
605 del Código penal común, y no existiendo méritos para su 
procesamiento, acordar el sobreseí miento definitivo de la causa 
con arreglo al número 2.° del articulo 252 de la ley de Enjuicia
miento militar de Marina, é imponer á D. J. A. la multa de 12 
pesetas y reprensión, debiendo indemnizar al lesionado en la 
cantidad de 47 pesetas 60 céntimos por la falta mencionada.

Gestiones y Comisiones. Que rectifique 
el ministro.

Los periodistas, tanto los que hacen el ex
tracto de las sesiones como los que trabajan en 
los pasillos y en el salón de conferencias, se 
congregaron en un escritorio próximo, man
teniendo con gran entereza el propósito de no 
c der m’entras no se nos desagraviara en for
ma h rto cumplida.

En aquellos instantes subió el conde de Pe
ña-Ramiro, que estuvo amabilísimo y trató de 
explicar el caso con gran habilidad. Le envía 
ba el ministro de la Gobernación para adver
tirnos que no tuvo deseo de ofendernos.

—Pues que lo declare desde el banco azul
ee le objetó. "

Una Asamblea y un acuerdo irreveoable
Los periodistas nos reunimos luego en la 

Sección segunda, asistiendo también varios 
diputados que pertenecen á nuestra profe
sión

Hubo diversas propuest s y largo cambio de 
ideas, conviniéndose, en resumen, que el se
ñor Burell reclamara inmediatamente en el 
salón de sesiones que el Sr. Sánchez Guerra 
reo ifioara sus palabras.

Apenas se había adoptado el acuerdo llegó 
la noticia de que en aquellos momentos había 
terminado la sesión, y en vista de esto se de
cidió que en la de hoy, á primera hora, se 
cumplimente el acuerdo.

Entretanto los periodistas no asistirán á la 
tribuna.

Es plan firmísimo é irrevocable.
Los periodistas extranjeros.

Con motivo del debate acerca de Marrue
cos, que tanto interés despierta en el extran
jero, los corresponsales telagrafi^ban á sus 
periódicos, especialmente á los de París y Ber
lín, extensos relatos de las sesiones de Cor- 
tes.

Ayer, y ofreciendo una gallarda muestra de 
solidaridad con los periodistas españoles, sólo 
expidieron despochos dando cuenta del inci 
dente y anunciando que mientras la Prensa 
continúe en la actitud adoptada se abstendrán 
de telegrafiar lo que ocurra en dicha Cámara, 
no obstante la excepcional importancia del 
asunto.

El uniforme de verano
Por el Ministerio de la Guerra se ha remiti

do á todos los Cuerpos muestras de la tela de
clarada reglamentaria para el nuevo uniforme 
de verano

A las referidas muestras acompañan instruc
ciones concretas para las operaciones á que 
debe someterse la tela para la inalterabilidad 
del tinte

L 'S Cuerpos remitirán á loe Laboratorios 
militares, antes de proceder á la admisión de 
las construcciones, que encarguen uno ó dos 
trajes, para que por dichos Centros se hagan, 
en el más breve plazo los análisis indicados, 
si en sus respectivas guarniciones no pudieran 
haceree.

Noticias militares
El general Carbó.

El próximo lunes, y en el correo de Valen 
cia, marchará á dicha capital el general Car
bó para hacerse cargo del mando que reciente
mente le ha sido conferido.

El general Fridich.
Ha llegado á Madrid de p^80 para Molilla, 

donde va á mandar, como es sabido, la briga
da de Cazadores, el general D. Luis Fridich 
Domeo.

Ascensos en la Guardia civil.
El mes próximo ascienden en este Instituto 

un teniente coronel, tres comandantes, cuatro 
capitanea cuatro primeros tenientes y siete 
sargentos, ingresando tres primeros tenientes 
de Infantería.

Toma de posesión.
Esta mañana juró el cargo de fiscal del 

Consejo Supremo el general de división don 
Francisco Martin Arrúe.

LOS FRANCESES_EN MARRUECOS

Organización
del Maghazen

La organización actual del Maghazen es la 
siguiente:

«A la cabeza del gobierno marroquí y teór- 
camente omnipotente sobre sus FÚbditoe en los 
límites trazados por la legislación musulma
na, á la vez religiosa y política, se encuentra 
8. M. el Sultán Muley Yussef.

Para todas sus relaciones con los órganos 
del protectorado y con los órganos que consti
tuyen el Maghzen, se sirve como intermedia
rio de su gran visir, que llena las funciones de 
primer ministro.

El gran visir, como todos los altos funcio
narios marroquíes, se elige de común acuerdo 
entre el sultán y el residente general. E-das 
altas funciones están actualmente encomenda
das á Si-Guebbaz, que anteriormente ha sido 
alto comisario jerifiano en Figuig y en Uxda, 
y más tarde representante del Sultán en Tán
ger.

Toda la correspondencia procedente de las 
autoridades francesas y relativa á los asuntos 
públicos, se transmite por el secretario del go
bierno jerifia, o al gran visir.

También somete al sultán los «dahirs» (de 
cisiones del soberano), establecidos de confot- 
midad con el gobierno del protectorado.

En los casos delicados, el secretario general 
del gobierno jerifiano, y á veces el mismo re
sidente general ó el delegado en la residencia, 
tratan directamente con el sultán.

El Maghzen compréndelos órganos siguien
tes:

l.° La gran «beniqua», que dirige perso
nalmente el gran visir, siendo el órgano más 
importante del Maghzen: centraliza los traba
jos de todos los otros antes que el gran visir 
los someta al sultá n

Es de la exclusiva y directa competencia de 
la gran «beniqua» todo lo que se refiere al re 
clutamiento y á la administración del perso
nal de los funcionarios marroquíes; y el exa
men de los informes relativos á los crímenes 
y delitos cometidos por marroquíes y enviad s 
por los bajás de las ciudades y los oaides de las 
tribus enoorgados de reprimirlos.

El funcionamiento de esta justicia criminal 
y correccional se comprueba, en territorio mi 
litar, por los oficiales del servicio de informes, 
y en territorio civil por los interventores oi - 
viles.

Para estatuir, en último recurso, sobre los 
asuntos más graves, se acaba de organizar un 
tribunal penal, presidido por el gran visir y 
compuesto de cuatro altos funcionarios ma - 

rroqules. Este tribunal funciona en nombre y 
por delegación del sultán, á cuya decisión per
sonal se someten loa asuntos capitales.

2 .° La «beniqua» del ministro de justicia.
A este órgano corresponde estatuir en últi

ma instancia sobre cuestiones de propiedad y 
los litigios inmobiliarios. Los oaides, bajo la 
inspección de las autoridades francesas, no 
pueden siempre resolverlas; en este caso, el 
ministro de la justicia, representante del sul
tán, pontífice y juez supremo, decide previo 
examen de los documentos y títulos.

3 0 «Beniqua» de hacienda, obras públi 
cas y percepción de impuestos; el jefe de este 
departamento tiene igualmente rango de mi - 
nistro.

Este órgano sumini=tra á las autoridades 
francesas informes interesantes sobre las po
sibilidades de percepción de los impuestos, el 
mejor modo de imposición y percepción que 
se debe adoptar.

4 .° La «beniqua» des habus (bienes de 
mano muerta).

En los países musulmanes el entreteni
miento de las mezquitas, de las escuelas y de 
ciertas obras de beneficencia ó de interés pú
blico, se asegura por la renta de los inmuebles 
especialmente donados á este objeto por sus 
antiguos propietarios. Los bienes «habus» tie
nen en Marruecos una gran importancia.

El funcionamiento de la administración 
marroquí de los «habus» está bajo la inspeo - 
ción del negociado de los «habus», del secre
tario general del gobierno jerifiano.

5 .° La enseñanza musulmana está vigila
da y dirigida por un delegado del gran visir 
de enseñanza, que en muchos casos tiene que 
tratar los asuntos de acuerdo con la adminis 
tración de la «habus», e margada de suminis
trarle los fondos necesarios.

6 o Los servicios de la cancillería del go
bierno jerifiano, del protocolo y de interpreta
ción, están reunidos en las manos del argeli
no Sid Kaddour ben Gh^brit.

Se ha podido observar que no se haee men
ción en la enumeración precedente de los asun
tos extranjeros. Desde el establecimiento del 
protectorado, todas las cuestiones de orden di
plomático se tratan por el residente general, 
que las transmite al ministro de Estado de 
Francia.

No podemos terminar estas notas sobre el 
Maghzen sin hablar de dos funcionarios que, 
aunque no influyen directamente en la mar
cha del Gobierno, desempeñan un papel muy 
importante cerca del sultán.

El primero es el «hagib», chambelán del 
sultán, especie de intendente de la orea impe
rial, encargado de efectuar todos los pagos al 
personal del palacio. Regula todo el servicio 
interior del mismo y de él dependen todas las 
diversas corporaciones de servidores del sultán 
(caballerizas, cocineros, aguadores, etc , etc.).

El segundo es el caid «Mechuar», encarga
do de dirigir el servicio ext-rior de palacio y 
de introducir á los visitantes. Llena las fun
ciones de maestro de ceremonias en todas las 
fiestas y recepciones oficiales.

El M ighzen actual está muy aligerado de 
personal en relación al que funcionaba alre
dedor del sultán antes de establecer el protec
torado.

tie han conservado los funcionarios más ca
paces y susceptible < de evolucionar, y se les ha 
mejorado los sueldos, quedando ligados al pro 
tectorado francés por una gratitud que les con
vierte en fieles servidores.

Francia ha amoldado á su gusto este Gobier
no nominal, sobre el cual ejerce de hecho, sin 
influencia decisiva el protectorado: en el Gon- 
sejo de ministros sólo mantienen aquellos or
ganismos que necesita para su obra colonizado

ra: han desaparecido lo que pudiéramos lla
mar ministros de la Guerra y Estado: de la 
instrucción de las tropas y de entenderse con 
las naciones extranjeras, se entiende Francia 
en nombre del sultán.

Este hermoso sistema de penetración, esta 
'hábil política desplegada en el derruido im
perio, es la base de expansión militar y co
mercial, que por su acierto y buenos resulta
dos, quedará como modelo de colonizaciones, 
en la que otros países, interesados en análo
gas empresas tienen mucho que aprender.— 
R. de V.
, — ■ —'"*.Tai6eBBeaflHeeBggggsgscRw™*=«^-a-<»- -■w.

UN PUEBLu AGRADECIDO

Desde Isla de Hierro
Al general señor
Martínez Anido.

Cuando por efecto de la prolongada sequía 
en 1911, la emigración tomó proporciones 
alarmantes las autoridades y personas salien
tes de Valverde, quejáronse al Gobierno para 
que los lamentos de estos vecinos fueran olios 
y tuviesen pronto remedio: ni los obreros te • 
nían trabajo, ni de los c?mpos se recogían co
sechas: era tal la fatalidad, que parecían has
ta de agua para el abasto público; dándose el 
caso que en toneles la traían los buques co
rreos.

Tan agudos fueron los gritos y tal la fuerza 
que se les imprimió, que llegaron al Trono las 
súplicas en demanda de protección: y como 
Su Majestad el Rey había visto la isla en 
1906, guardador, sin duda, de la impresión 
que le causara sus áridas costas, no titubeó en 
hacerse eco del pedido de los moradores de la 
más pequeña de las habitadas Canarias; y dig
nóse enviar un delegado regio, que tanto á él, 
como á su Gpbierno, le enterase de la certeza 
de loa clamorea á él llegados. Para esta comi
sión nombró á su ayudante coronel D. Ssve- 
riano Martínez Anido, caballeroso, de fino tra
to, cortes, af ible y obsequioso, muy pronto se 
captó el cariño de aquéllos, cuyas malaventu
ras iba á comprobar.

Del recibimiento y agasajos hechos á tan 
meritoriocabdiero, ya los periódicos se ocu
paron en su tiempo.

8e le tributaron todas las atenciones de que 
es capaz tributar un pueblo de escasa impor
tancia, de not ría pobreza.

El recordar aquí aquellas atenciones, pare
cería jactancia, y si verdaderamente nos jac
tamos, es de los buenos recuerdos que de él 
conservamos.

El Sr. Martínez Anido Fe fué, dejándonos 
tristes; y así como el buque al hendir el mar 
eereno deja una estela que acusa su paso, aun
que por breves instantes, de la misma manera 
el delegado dejaba una estela de esperanza que 
no se borraría tan pronto por borrascoso que 
estuviese el estado económico del Hierro; había 
fe en que eu interés y buenos informes al So
berano, no habían de ser estérilis, y en efecto: 
movido de compasión, y como siempre, pró
digo con los necesitados, 8. M. concedió los 
créditos necesarios para un trozo de carretera, 
que muy pronto se empezó, y adelantada es
tuviera, si un incidente desgraciado no hubie
se interrumpido los trabajos.

Pero lo que nos ha sugerido estas linear, no 
s refrescar la memoria con pasaj !s tan hala- 
egaderes, sino la noticia aquí llegada de haber 
atcendino á general nuestro ilustre huésped, 
entonces coronel.

Y asi como no teniendo otra cosa que ofre
cerle, se le invitó con la primera acta de dipu
tado por el Hierro y que no aceptó, por razo
nes de otro orden, y que con ese motivo son, 
entre los herreños, de triste recordación aque
llas elecciones, hoy no teniendo otro medio de 
demostrarle nuestro cariño y agradecimiento 
por sus buenos oficios, hacemos público nues
tro júbilo por bu merecido ascenso.

Tenga el Sr Anido la seguridad que esta is
la, aunque la postrera, es la primera en feli
citarle sinceramente por su nueva categoría, 
en la cual le saludan loa agradecidos herre - 
ños.

Zaid.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones qi*e contendrá el < Diario 

Ojicial» del Ministerio de la Guerral 
que se publicará mañana.

Academias militares.
Se dispone se retrase hasta el 16 de Junio 

el sorteo de los aspirantes á ingreso en las 
Academias militares.

Destino»,
Se destina en Comisión á la Farmacia mili

tar de Roger de Launa, al farmacéutico segun
do D. Ramón Guardiola.

A las secciones de ordenanzas del ministerio 
de la Guerra, el primer teniente de Caballería 
D. Joaquín Martínez.

Residencia.
Se autoriza al general de división D. Fran - 

cisco Campuzano, para fijar su residencia en 
Avila en situación de cuartel.

Profesorado.
Se anuncia una vacante de profesor en el 

Colegio de Guardias civiles jóvenes.
Solicitudes desestimadas.

La promovida por el profesor primero de 
Equitación D. Julio Valverde, en súplica de 
gratificación de mando.

—La del primer teniente de Artillería (es
cala de reserva) D. Antonio Acuña, que pide 
el empleo superior. .

—La del sargento de Artillería D. Luis Vi- 
lela que solicita abono de tiempo para el re- 
enganene.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraerlo, al 

sargento de Artillería D. Angel Velasco Tor- 
desillae.

Mayor antigüedad.
Se concede mayor antigüedad en bu s em

pleos, á loe segundos tenientes de Artillería 
D. Jesús Vicente y D. Angel Calvo,

M.C.D. 2022
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CONFLICTO MÉDICO-ESCOLAR

Catedrático desautorizado
Desde Granada llegan á nosotros infor

mes acerca de una novísima y grave cues
tión académica que afecta á aquella Facul
tad de Medicina y que de repetirse el in
sólito caso se acabará para siempre la au
toridad del Profesorado y la disciplina es
colar.

No vamos á comentar los hechos, sino 
á exponerlos á la consideración del mundo 
médico; para ello reproduciremos el si
guiente artículo que el st ñnr don Juan 
Echevarría publica en <E1 N »ticiero Gra
nadino», y por su lectura podrán nuestros 
lectores hacerse cargo del grave conflicto 
tan violentamente resuelto por el ministro.

«DESPOTISMO MINISTERIAL

ATROPELLO A UN CATEDRÁTICO
Sería cosa de romper la pluma y abomi

nar de esta penosa profesión del periodis ■ 
mo, si cuando se tiene noticia de un acto 
de arbitrariedad ministerial no se gozara 
el derecho de crítica contra una medida 
absolutista y despótica, como ha sido la del 
señor Bergamín, ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, eu el pleito plantea
do por los alumnos de Terapéutica.

El insigne abogado malagueñ >, discípu
lo de aquel pollo ante^uerano que fundó la 
escuela política, cuya divisa era «a los tu
yos con razón ó sin ella», acaba de atrope
llar ignominiosamente al sab o c «tedrático 
de Terapéutica de la gloriosa F cuitad de 
Medicina de la Universidad de Granada, 
doctor D. Salvador Velazquez de Castro. Y 
contra ese atropello, contra ese acto de ab
solutismo, contra esa actitud despótica, van 
encaminadas las presentes líneas, que qui
siéramos tuviesen autoridad bastante para 
restablecer el derecho conculcado y para 
devolver el honor y fama, impremeditada
mente arrebatados, al integro catedrático 
por oposición de la cátedra de Terapéutica, 
cuando lleva un cuarto de siglo de lica lo á 
la enseñanza, con un celo y un ardor del 
que hay muy pocos ejemplos.

Relatemos los hechos. Don Salvador Ve- 
lázquez de Castro es un catedrático de ale
mán. De los bancos del alumno saltó á la 
cátedra, siendo profesor clluicj primero, 
catedrático supernumerario de pués y nu
merario por oposición diez añus ha. Pro
fesor y publicista (dirige la «Gaceta Medica 
del Sur de España») la Revista y la Cáte 
dra absorben todo el tiempo del docto ca- 
tedtático y del cultísimo periodista profe.- 
sional. Su vasto saber, su constante inquie
tud espiritual, llévalos á la letra de molde 
y al acervo de sus alumnos. Sacerdote de 
la enseñanza, á los veinticinco años de ao - 
tuacion universitaria, todos los días pre
para su lección coa el entusiasmo de un 
neófito y con la unción de un místico. Po
seído de la transcendencia de su cátedra, 
es riguroso y exigente coa sus alumnos. 
El arte de recetar bien merece todos los 
escrúpulos del maestro. Los estudiantes de 
hoy serán médicos mañana; dé alguna in
cumbencia podrán evadirse; ciertos padeci
mientos de la vista podran remitirlos á un 
ocultista; tales otros de garganta á un la
ringólogo; cuales á un ginecólogo; pero las 
enfermedadades comunes, los casos de ur
gencia piden una receta pronta, inmedia
ta, Ineludible, y ¿qué sera de la humani
dad si el médico a quien ponen en las ma
nos pluma y papel no domina el manejo 
de medicamentos, en cuya oportunidadad, 
en cuya dosificación, esta la salud y la 
vida, si acierta el médico; ó la tortura y la 
muerte si se equivoca?

Este es el catedrático. Los alumnos, con 
decir que son jóvenes y andaluces, está di
cho que la imaginaoióa impera sobre el ra
ciocinio, que el impulso añoga la reflexión, 
y que más de una vez, mientras el verbo 
cálido del maestro arde en científicos entu
siasmos, la toca de la casa en tos hirvientes 
cerebros juveniles, distrae su atención con 
el lewmotw de la canción de moda. Y como 
el catedrático no cuida de exterioridades de 
asistencia (el señor Velázquez no pasa lista 
jamás) si no de realidades del saber, al 
probarles la suficiencia en fin de curso, 
devuelve la papeleta en Junio y suspende 
en Septiembre á cuantos en cono.encía 
cree ineptos para recetar drogas, que tor
pemente manejadas, pueden causar la 
muerte de un semejante.
ÉüY así hay muchos estudiantes que en 
la clase de Terapéutica hacen parada, te
niendo que repetir el curso. Y esta moles
tia de los estudiantes viejos (molestia do 
hecho y moral) produjo un fermento, que 
creyó hallar terreno adecuado en circuns
tancias de orden político y social, tradu
ciéndose en una solicitud razonada al mi
nistro de Instrución pública, para no ser 
examinados por el catedrático de la asigna
tura, pidiendo ademas el nombramiento de 
un tribunal especial.

Esta solicitud se ha sigilado al Sr. Ve
lázquez de Castro, pero, en cambio, se ha 
dado conocimiento de ella al gobernador 
civil de la provincia. Y en el despacho de 
esta sutoridad estuvieron reunidos el lu
nes 18, los señores redor de la Universidad 
y decano de la Facultad de Medici -a, como 
si en vez de un asunto académico, exclusi
vamente académico, se tratara de un hecho 
vulgar; y como si en vez de dos autoridades 
académicas—una de mayor jurisdicción 
que el tir. Tejón—fueran ante su inmediato 
superior los jefes de vigilancia y stguridad. 
Este es el primer paso en faisj dedo en 
nuestro asunto. El derecho de queja de los 
estudiantes, su derecho de súplica, no lo 
discutimos. Que estos cargos no se pasen al 
inculpado para que presente sus descargos; 
que el decano y el rector vayan con el 
cuento al gobernador civil, paseando las | 
togas por donde pasean sus marchitos en- I

cantos las inscriptas en la Higiene,, es lo 
que vivamente lamentamos.

Al día siguiente, reintegrado el asunto á 
la Universidad, de donde no debió salir, se 
reunió el Consejo Universitario. Ignoramos 
lo que acord ron, pero sabemos que no se 
citó al Sr. Velázquez de Castro, y é ta es 
otra enormidad, diga lo que diga la legis
lación especial,que desconocamos y no hace 
f ita conocer, porque los principios gene
rales de no condenar á nadie sin oirle no 
puede contradecirnos ninguna ley de nin
gún paL civilizado.

A un ladrón se le oye y se le permite 
defenderse; á un asesino lo mismo. ¿Va á 
ser de peor condición un catedrático acu
sado por sus alumnos? Gran novela se for
jó en el extranjero pjr la condena de Fe- 
rrer, á pesar de que fué oido por sus juz
gadores, fué defendido -por un dignísimo 
oficial y fué condenado por no menos dig
nísimo tribunal. ¿Qué se hubiera dicho de 
haber procedido con Ferrer como se viene 
procediendo con el señor Velázquez de 
Castro?

Al tercer día—y también sin oir al señor 
Velázquez de Castro, que á estas h-ras ig
nora oficialmente las inculpaciones que se 
le dirigen—el ministro resuelve por telé
grafo como piden los alumnos, que les exa
mine un tribunal de tres catedráticos, sien
do uno de ellos el propio señor Velázquez 
de Castro, y encima otorga á tos solicitan
tes más de lo que piden, porque el cate
drático de Terapéutica, en virtud de las 
atribuciones que le concede el Relamen - 
to de Disciplina escotor, había dejado á los 
alumnos todos para Septiembre y el mi
nistro les levanta el castigo.

Estos son los hechos, narrados escueta
mente y valiéndonos para mayor impar
cialidad de los textos pub'icadoR por «Ga
ceta del Sur» los días 19 20 y 21 del ao- 

’tual. Sin entrar en el fondo del asunto, 
que no tenemos para qué tratar (y que 
bien tramitado hubiera podido dar el mis
mo ú otro resultado, que éste no nos im
porta), aparece con luz meridiana el hecho 
de un catedrático acusado por sus alumnos 
y condenado sin oirle por el ministro de 
Instrucción pública, siendo de adrqirar la 
rapidez de este procedo, rapidez que agrava 
considerablemente sus defectos.

El 18, los alumnos de terapéutica diri
gen su solicitud al ministro; visitan el se
ñor gobernador, y en el despacho de éste 
conferencian con él los señores decano de 
Medicina y rector de la U nyersídad.

El 19, bajo la presidencia del señor reo • 
tor, se reúne el Consejo Universitario.

Y el 20 resuelve el ministro de acuerdo 
con lo solicitado por los estudiantea, con
cediéndoles in lulto de la penalidad im
puesta por el catedrático con fecha 19.

Pedir más eficacia sería gollería. No es
tarán descontentos los alumnos del decano, 
del rector, ni del ministro. Ni éstos de 
aquéllos, pues se conoce que han estado 
bien dirigidos, haciendo un presupuesto de 
tiempo que ya lo quisiera así para los dol 
Estado el Sr. Bogallal, pues no ha tenido 
déficit ni suparávit. Debiendo empezar los 
exámenes el 21 se tomaron tan bien las 
medidas, que planteada la cuesiióa en Gra
nada el 18 se resolvió el 20 en Madrid sin 
tropiezo alguno. Ni que hubieran estado 
confabulados (ab urdo inconcebible) alum
nos, decano, rector y ministro, sale la cosa 
con mayor precisión; pero esto... esto me
rece párrafo aparte

Esto representa el triunfo de la indisci
plina, y la capitis dimmutio arbitraria de un
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Vistos los preceptos del artículo 62, párrafo segundo del 90, 
100 de la ley Orgánica y 104 de la de Enjuiciamiento de Marina 
y considerando que la persona contra quien, hasta ahora, parece, 
deducirse responsabilidad por el hecho de autos, en vista del 
informe pericial, es el Contramaestre mayor graduado de Te
niente de navio de primera clase de 11 Armada retirado D. J. A., 
y en tal concepto correspondería en su caso conocer de esta causa 
al Consejo de guerra de Oficiales generales, debiendo instruirla 
un Juez y Secretario de las categorías de Jefe y Oficial respecti
vamente, desde el momento en que se han presentado indicios 
de responsabilidad criminal contra el nombrado Contramaestre, 
siendo aventurado por el momento prejuzgar cuál sea el alcance 
y extensión de esa responsabilidad, dado el que en las escasas di
ligencias practicadas no existen todavía suficientes elementos de 
juicio para apreciarla ni para estimar si el hecho perseguido es 
delito ó es falta, el Fiscal entiende que debe resolverse este di
senso en el eentido de que procede nombrar Juez instructor y 
Secretario de la categoría de Jefe y Oficial que continúen esta 
causa contra el presunto responsable, según propone el Auditor 
del Apostadero».

Resolución.—Da conformidad con el Fiscal.

Denuncia falsa como consecuencia de diligencias pre
vias.—(Prov. 6-2-1312.)

Antecedentes.—Suscripta por los titulados Presidentes y Secre
tarios de las Agrupaciones socialistas de Morón y Cazalia de la 
Sierra, se formuló una deaunoxa contra el cabo de la Guardia 
Civil J. R S., acusándole de haber maltratado, abofeteándolo, 
al vecino de este último pueblo M. D., al que no se encontró hue
lla alguna de maltrato en el rtconocimieuto médico á que fué 
sometido en el procedimiento previo que para depurar la denun
cia se instruyó.

El Auditor propuso la terminación de dicho procedimiento 
sin declaración de responsabilidad alguna, conforme al artículo
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396 del Código de Justicia militar, entendiendo á la vez que la 
índole de la acusación y los términos contradictorios de la prue
ba, agotada hasta los últimos límites, no exigían dar á las dili
gencias carácter de sumaria ni de expediente contra el denuncia
do para los efectos de repetir por denuncia falsa contra los de
nunciadores, cuya poco fundada acusación, aunque de improba
ble certeza, no ha sido posible desmentir en absoluto. La Auto
ridad judicial de la segunda Región elevó el procedimiento al 
Consejo Supremo por disentir de ese dictamen, entendiendo que 
resulta comprobada en los autos la falsedad de la denuncia y 
que debe procederse contra sus autores. •

Doctrina.—Considerando que, según el artículo 340 del Có- 
dige penal, «se comete el delito de acusación ó denuncia falsa 
imputando falsamente á alguna persona hechos que si fueren 
ciertos constituirían delito de los que dan lugar á procedimiento 
de oficio, si esta imputación se hiciese ante funcionario admi
nistrativo ó judicial, que por razón de su cargo debiera proceder 
á su averiguación ó castigo. No se procederá, sin embargo, con
tra el denunciador ó acusador sino en virtud de sentencia firme, 
ó auto también firme, de sobreseimiento del Tribunal que hu
biere conocido del delito imputado. Este mandará proceder de 
oficio contra el denunciador ó acusador, siempre que de la 
causa principal resultaren méritos bástanles para abrir el nuevo 
proceso»; de donde con suma precisión y claridad dedúcese tam
bién ser requisito esencial, y por eilo indispensable para proce
der contra el denunciador o acusador que cometió delito de 
acusación ó denuncia falsas, el que expiesamente así se man
da en sentencia ó auto de sobreseimiento firmes dictadas por el 
mismo Tribunal que conocieron del delito imputado, sentencia 
ó sobreseimiento firmes que ni en el presente caso existen ni 
hubo posibilidad tampoco de que existieran, por cuanto sea cual 
fuere la resolución que en un procedimiento previo recaiga, 
nunca puede afectar ni el uno ni el otro carácter, ya que la ley 
en modo alguno lo autoriza. .

profesor meritísimo. De la privación del 
derecho de examinar sólo, á la privación 
de la cátedra, ganada en honrosa oposición, ¡ 
no hay más que un paso. Para hallar an
tecedentes semejantes hay que remontarse 
á los días de 1865, cuando por un artículo 
periodí-tioo se privaba de su cátedra á Cas- 
telar. ¿Consentirán sin protesta los dipu
tados y senadores que son catedráticos este 
atropello á un compañero que por estar ; 
apartado de la política partidistista careee 
de correligionarios que interesadamente le 
defiendan?

Este caso de absolutismo de un ministro, 
basado quizás en otro absolutismo de abajo, 
y en la intervención oficiosa é impertinen
te de un gobernador civil, á quien, con vi- 
lipendis para la toga, llevan el asunto un 
rector y un decano, merece ocupar la aten
ción del Parlamento. De lo contrario, no 
tardarérrms mucho en sentir la nostalgia 
de los Lempos de Narváez y González 
Bravo. w

Juan Echevarría.
__________________

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL —A las 10, Los ehioos de la calle.
COMEDIA.—A las FAS, debút del artista 

San? con su grao compañía automecánioa.
APOLO.—A las 7, Sueño de Pierrot.—A las 

10 15, La primera conquista, la Fornarina en sn 
repertorio y El amigo Melquíades.

NUEVO ESTANTE A PEDAL
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO 
LA MEJORA MAS UTIL QUB PODIA DESEARSE.

9
6

a

8

A» % « to A to

3UXN PU30L, S. en C., sucesores 
DE

-CASA CABIEDES-
e3 FUENOABBAL, G

Sastrería para caballeros y niños
¡COMO RECLAMO!

Traje á medida................................... 45 ptas.
Traje y sombrero dril para niño........ 6 »

SÓLO en CASA CABIEDES
6, Fuencarral, 6.

e

»

a

a

CÓMICO.—A las 7, El séptimo no hurtar.— 
10,30, El incendio de Roma. .—11,45, El sépti
mo no hurtar.

ESLAVA.—A las 10. ¡A ver si cuidas de Ame- 
ia!

ZARZUELA—A las 7,15 Los cadetes de la 
reina. -10,30, Música clásica y Maruxa.
TRIANON PALAOE.-Tarde y noche, cine

matógrafo selecto. Precios populares.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos oomeroiales. particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

BOLSA

NO CABEN 
YA EN LAS 
MAQUINAS
PARA COSER

SINGER
MÁS

PERFECCIONES 
NI

MECANISMO 
MAS 

EXCELENTE.

Máxima ligereza.
Máxima duración.

Mínimo esfuérzo en 
el trabajo.

VALORES PÚBLICOS Día 26 Día 27

< por iOO perpetuo interior
Fin corriente............................... 80 17 81 15
Fin próximo........................ .

Al oontade.
00 00 80 20

Serie F de 50.000 pías, nomlnalea. 80 10 80 15
» E de 25.000 » » 80 15 81 15
* D de 12.500 » > 80 90 80 80» O de 5.000 » s 81 80 81 70» Bde 2.500 » » C0 00 82 20» A de 600 » » 82 65 82 60
» G y H de 100 y 200 nomla... 81 00 81 75En diferentes series.....................
* por IOO amortixable.

00 00 00 00

Serie E de 25.000 ptaa, nominales. 00 00 00 00
» D de 12.500 » » 00 nn 00 00
» O de 5.000 » » 90 25 91 00
» Bde 2.500 > » 90 5n 9 ) 50» A de 500 » » 90 50 90 50

En diferentes seriee... ............ . .
S per ISO emerííxxbie

90 65 9D 50

Serie F de 50.000 ntas nominales. 99 75 99 80
» E de 25.000 » » 90 80 99 80
» D de 12.000 > > 99 85 99 8)
» O de 5.000 » » 99 95 99 90
w B de 2.000 » > 99 95 99 90» A de 500 > » 100 00 99 90

En diferentes serie»....................
Bancos y Sociedades,

000 00 00 eo

OédulaF hipotecarias al 4 por 100. P8 50 98 45
Aficiones del Sanco de España... 454 00 153 26
Idem de la 0. A. de Tabacos.... 294 50 294 75
Idem del Banco Hipotecario...... . ooo no 212 00Idem del de Oaatilla... . ............... 000 00 0(M 00
Idem del Hispano-amencane.... 00 Of 89 L0
Idem dei Español de Crédito..,. 000 0( 00. 00
Idem del dei Río de la Plata .... 380 50 378 00Idem .del Central Mejicano........ 00 0 ÜU 00
Azucareras preferei tes............. 41 5 41 00Idemordirarh?. .. ...................... 13 25 13 00

o lígaoxoiies... . ............... 00 Ot 70 00
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CÍS4S COMERCIlLEs QUE RtCOMENDáMQS A NUESTROS LECTüRES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Sooie- 

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Ar y„barra8 i16 todas clases. Planchas me- 
tálioas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. ConsignatarioB de buques de vapor. 
ComisionistAB. Servioios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm.2,— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig • 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE,

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

| SOCIEDtD CENERAL g
|lÜE INDUSTRIA Y COMERCIOS

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GaPITaL: íb.too.üüü FHMÑCüS N
S VIZCAYA (Zuaio Luchan», iomfl a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID,

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MALAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) W 
y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Superfoefatos de cal.-Superfosfatos de huesos.-Nitrato de sosa.-Sales de potasa.-Sulfato de amoniaco 

Sulfato de sosa.—Ghcerinas.—Acido nitrico.-Ácido sulfúrieo corriente.—
A«ido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

ANliNIK ÍIImPÍIÍÍx TÜ' y Pri“i’3ras materias para toda clase de cultive*, 
nDUliUiS uüulllluL i Ví adecuados á todos los terrenos.

%
«i

í

GIJÓN.—Antonio Moriyon—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

, LARACHE
HOTEL LÜCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, meniís variados.

Pedro Criado y Carranza I
COMISIONISTA

Representante de la Relojería y Joyería de D. Rafael 
Salgado, de Madrid.

Corresponsal de La  Po l ic ía  Es pa ñ o l a  
Venta de toda clase de artículos de joyería, relojería, 

sastrería, perfumería, mercería y bisutería.
A PLAZOS Y ALICORTADO

Aragón, 315, 2.°.—Barcelona

J.U4£KIA NUMERO 30

pira el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO #GA0N0MI00

&

NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guía práctica para sacar las muestras de las tierras» á 25K 
fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente. ími

Lm  pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANDE VA, 11, ó al domicilio social I
; Dibbo o io n  Te l bg bá f io a ; GE1N00 ,

Calle de Esparteros, 8.

MADRID 5
í

Su administrador D. Antonio Rodríguez remito ‘ 
billete de todos los sorteos á todos loe puntos de Ee- ' 
paña y Extranjero,

BENZéBarquillo. 3, duplicado,-MADRiD
«RIQUE TRa UMa NM ------

ee EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA g®
‘Eipccialidad en objetos paia regalos j pulseras de pedida

t RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora déla Coopeialiva del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
Fa GILU A en oiez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.

DE

PRECIOS A LA VISTA. ENVÍOS A PROVINCIAS

11, COSTA.MILLA DE LOS ANGBiufíS, 11

MiiuLu.tee.eum
hE BUENO8LAlREbo—El día 4 ae Mayo jealdrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Dadiz, el vapor «Kwna Victoria Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, monte video y 
Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YORK, DUBA y MEJ1OO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de 
Mayo salara de Barcelona, el z6 de Valencia, el x# de Malaga y el 80 de Dadla, el vapor «Antonio 
López», aireutamento para Nueva-Yoik, Habana, Veracruz y Puerto méjico.

LINEA Da  d u ba  Y MEJ1UO. (bervicio del Norte de España).—El día 16 de Mayo saldrá de 
Bilbao, el 18 ae bamander y ei ae Dorufia, el vapor «Reina Mana Drisuna», directamente para 
Habana, Veracruz y xampico Admite pasaje y carga para uostaürme y Pacífico cvn traeboruo en 
Habana al va^or de la linea de Venenaela-Uulombia.

Para este servicio rigen rebajas «apeálales en pasajes de Ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarui.es ue lujo.

u Ia a a  uE f r-iv EZUUl LA-l -u LUMBIA. —El día 10 de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el x3 de Malaga y el xó de Uauiz, el vapor «Monaeirat», direciamen e para Las Palmas, 
Santa cruz de Tenenie, Danta Umz ue m Paim», puerto Kicu, puerto Piata (facultativa). Habana, 
Puerto Aimou y Uuiou, ue dundo salen ios vapores el xzdu cada mes para dabanma, Duracao, Puerto 
Oaboho la uuayra, 1 once, dan Juan de rueño Rico, Dañarías, uñuiz, Haroeiona, Marbeila y Geno
va. Se admite pasaje y caiga para Veraoruz y xampico con trasbordo en Habana. Uombina por el 
ferrocarril ue Punama con ias Dompañias ue navegación del Pacifico, para cuyos puertus admite pa
saje y carga con billetes y conouimientus directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en vulOn, para Maracaibu y Doro con trae bota o en Duracao y para Duma- 
ná, Darúpano y Trinidad con trasburuo en rueño cabello.

Lx n a A i>E ri_iPLNAS.—baiura ue Liverpool y ei ula 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermeuiaBi ei vapor «D. de Kizaguirre», directamente para Port-tiaid, Bues, Uolom- 
bo, bingapure, Lo'lio y Manila, sirviendo por tras bordo los puertos de la Oosta oriental de Africa, 
de la Lnuiu, Java, Sumatra, D^ina, Japón y Aus.raha.

LINEA Da  h'EttNANDU PUO.—a i día 2 de Mayo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Oádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Dádiz, alrectamente para Tánger, Dusablanca, Maza- 
gán, Las raimas, santa üruz de Tenerife, Santa Druz ae ia raima, demas escalas intermedias y 
Fernando P60.

Regreso de. Fernando Póo el_2, haciendo las escalas de Dañarlas y de la Península indicada* en 
el viaje de ida.

■ Estos vaporeskadmiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes al 
Compañía ua alojamiento muy comoao y trato esmeraUo, como ha ucretutauo en su dilatado ser

vicio.
'lumbién su admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 

por Aineab reguiareB.
La empiebu puoae asegurar las mercancías que ee embarquen en sus buques.
Para ttitajab a lammab, precioa etpeciaieb pur camatuieb ue iUju, rcbajab en pasajes de ida y 

vuelta y aemas mivrmeb que pueuen mierebar ai pasajero, uinjirse a la» Agencias ue la com
pañía.

AVISOS lulPünTANlES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajeb ue «u por luu en ios iietee de ueiermiuauos aruuulud, uo acuerdo con las vigemeb disposi- 
oioneti para vi oervicio ue uuiuuicaciuueb maiiuiuab.

SUELVA.—F. Azqueta.— Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei- 
les minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Ma
lilla, calle del General Pareja. •

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO .

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

O

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».— Fábrica de tejidos mecáni- 
00^, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Drizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitícuios para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

LAÜMÜHJ EL FENIXtiPAtiui
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

sodil; DOCE suilnfiM 4a nMAtit Afartivi*
COMPLKTa MKNTB d e s e mbo l s a d o

Agenolee en todas las prowlnciaa de España, Franela y Pertugal
48 Aj nOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio#
Alcalá, 4).—ORIGINAS: Caballero de Gracia, 6o

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 ------------------ 
------------------------TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares
*i6-— -------------------------- ;

ÍV fcf

ELIXIR ESTOMAC AL
SAIZ DE CARLOS (STOMALIX)

íí CURA el 88 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación yfcúlcera|,delleBtónjago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fiutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

De VEMTAi Prioipalee farmaolae y Serrano, 30, MADRID.-Se menda folleto á ¿uien lo pide.

SEIS® 1ÍK-ÍEB2S DK

l OMFáÑÍI YÁLES01A61
DI

MIS COBOS DE ÁFiíiCÁ
SERVICIOS OFICIALES V COMERCIALES

^LINEA DE Ma LAGA MELILLA.—Batida de 
Meuua todos los aiau a lab 18. juiegadae a teli
lla, toaos los días ai amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
UBILUa A. ■ tialioab ae Mejilla io u u b ios martes, 
llegando a Vaienoia iodos ios jueves al medio 
día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do- 
miuilio», que sale a las 6 ue la carao, paia lle
gar los viernes al amanecer a Barcelona. Bati
das de Barcelona todos los jueves a las 6 ae la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para los puertos ae 
Alicante, uartagena y Almería, llegando a Me- 
lilia todos los martes,

LINEA DE LAÑARIAS.—Salidas,, de Melüla 
para Dañarías y escalas, los días 7 y zlA a las 18. 
Uegaaas a Meiuua ae Dañarías y escalas, loa 
días líi y 81 o l.°. baiidas ue Meiilla para Bar
celona y escalas, ios oías Ib y 31 ó l.u a las 19, 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 2SL 
JL1NEA DE UHAFAK1NAS.—Salidas de Ma

lilla para Kestinga, Dabo ae Agua y Dñatarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Liegaaas de ühaía- 
riñas, Dabo de Agua y Restinga, martes y sá
bado*.
' -vxdNEA DE PEÑONES. Salidas ¿de Melüla 
para Peñón y Alñucviuas, los martes y babaaos, 
a las 19. Llegadas de Peñón y Alñucemas, los 
miércoles y domingos.

é LINEA DE DELTA.—SíJidas de .Mejilla, to- 
‘ dos los mierouit s, a las 12, para AUmuemas, 

Peñón, Rio luarun y Ceuta, saliendo de Lenta
. para Melilla, los jueves a las 8 u© la noche.

De,í vic»üi. uomeruiaiei».—La bucciou que ue ebtus Servicios tiene establecida la Compañía 
Se encarga uo irauajar eu U.uamar loa Muübvruriub que le beau enUegaUos y üe ja aojucuciou ae 
los artículos cuya venia, eumu ensayo, aeaeen nacer rus Expurtaaores.

BERVlUiu EoFEulAA.—Llnua Bra»il-Piata.—El aia Iti, balará de BÜbao y Santander, el $ LINEA DE ITa LIA FRANGIA. — Servicio 
el 18 de Üijen y Goruña, el 18 de Vigo, ei el de Lisboa y el 28 de Cádiz, El vapor F. de Bairúete- | fijo eemanal, con viaje directo de Barcelona á 
gui, directo para Rio Janeiro, Montevideo y Bueno* Aire*. I Melüla. Pídanse ittoewrto*.

flMTOflIO VIGH
Proveedor de la Armada eapaRole.

Depositario de los aceites

Cartagena^ Muralla^ 7 y 7 dupdo.

CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 tonelada*. ) «Gomera Hierro»., de 800 tonelada¿ 
«Viera y Clavljo» de 1.465 » t «Fuerte»entura» .. de 8CO >
«La Palma»........... de 1.465 » í «Lonzarote»...........  de 800 >

DIRECCIÓN l OMCINAS;

Puerto de le Luz (Greh ^aeserl»^
Agente* en todos lo* puerto* de la provínola.

««805WIWI I Pl,„ 4
SOCIEDAD ANONIMA füMii M® 6 üi

Cabdal: 2.$00.966 pesetas oro | [LA8 PALMAS (Qru Guaría

BAB0ELONA.—Valencia, 264, domicilio social, i BANQUEROS
Fábrica y Oficinas, Industria, 262 Consignatarios de varias lineas de vapem.

BADALONA | Agerl^ del «LLOYD INGLES» y de otras
~ Aceros moldeados y forjados.—Material para i Compañías de Seguros.
ferrocarrües, minas, Artillería, Marina y Agri- i , _ .
cultura. Uiíindros para prensas hidráulicas, t¿¡Contrati6ia9 de carbón.

i o^^ Paraiamiuadores, cerazones y desvíos Disposiciones hechas para efectuar repara
. para dinamos y moa oíase de piezas en acero ’ dioses á note de buques de cualquier tonelaje, 
¿ tundido, para toda (pase de industria*. Grandes e y en varadero de buques hasta de 1.5C0 tere' 
t talleres para el acabado de toda clase de piezas. 1 ■— Aceros especiales al bromo, manganeso, ew., í ^aB» ? 1 ,a“" í,arñ aceptar encargos para ¡b 

etc.—Beeción especial para pieza* de automévi- I ooBStrucdón de gabarras, remolcadores y fa-
‘"re. u t „ «tou» , cM. i di 4 i’a6d5íB$
839 6# Bari|*ie^*, |
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